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Santiago,

En uso de las facultades que confiere la ley a esta Super¡nt€ndencia, en particular, el

artículo 47 N" 6 de la Ley N" 20.255, se introduce la modificación contenida en la presente Norma

de Carácter General al Título V del Libro lll del Compendio de Normas del Sistema de Pens¡ones.

REI

L Modifícase el Título V del Libro lll, de acuerdo a lo s¡Euiente:

1. Agrégase a contlnuac¡ón del segundo párrafo del Capítulo vl. RECAICULO DEt APoRTE

PREVISIONAL SOLIDARIO, de la Letra B. SOIICITUD DE tOS BENEFICIOS, el siguiente tercer
párrafo nuevo;

"Las reglás de cálculo del aporte previsional solidario de vejez a que se refieren los articulos 10

y 11 de la Ley N" 20.255, se establecerán en el momento de acceder al beneficio y no serán

modificadas ante alguna variación en el monto de la pensión base o de la pensión básica

solidaria de vejez, sin perju¡cio de que dichas variac¡ones modificarán el monto resultante del

aporte previsional solidario de vejez de acuerdo a la regla de cálculo correspondiente, según lo

establecido en el Capítulo ll de la Letr¿ E, del presente Título."

2. Reemplázase el primer párrafo del número 5 del Capítulo ll. PROCESOS AL RECEPCIONAR tA
SOLICITUD DE AP§, de la letra E. APORTE PREVISIONAI SOLIDARIO OE VEJE¿ según se indlca:

"Las reglas de cálculo del aporte previsional solidario de vejez a que se refieren los artículos 10

y 11 de la Ley N" 20.255, se establecerán en el momento de acceder al beneficio y no serán

modificadas ante alguna var¡ación en el monto de la pensión base o de la pensión básica

solidaria de vejez, sin perjuicio de que dichas variaciones modificarán el monto resultante del

aporte previsional solidario de vejez de acuerdo a la regla de cálculo correspondiente'



El aporte previsional sol¡dario se determinará de acuerdo a lo siguiente:

PF - I peñsft ñes percibidás, si perc¡be el benefic¡o establecldo en el artículo 10 de la Ley N" 20.255

cs, si perc¡be el beneficio establ€cido en el artículo 11 de Ia tey N" 20.255 y

recibe pensión en el IPS o en renta vitalic¡a ¡nmed¡ata o en renta temporal

con renta vitalic¡a d¡ferida o en retiro programado con renta v¡talicia

¡nmediata o cub¡erta por el seguro o de la Ley N' 167/14

APS =

Cs I fai (1), si percibe el beneficio establecido en el artfculo u de la LeY 20.255 y recibe

pensión eñ RP

(1) En los períodos en que el monto equ¡valente a la suma del ret¡ro programado más el APS sea menor al

monto de la PBS, el APS se incrementará a la diferencia entre el valor de Ia PBS y el monto del retiro

programado "

ll. Disposicióntransitoria

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el número l. de esta norma, quienes sean

beneficiarios de aporte previsional solidar¡o de vejez al 31 de diciembre de 2016 quedarán

sujetos a la regla de cálculo que les rija a dicha fecha.

lll. vigencla

La preseñte norma entrará en vigencia a contar del 1 de enero de 2017.
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